
15446 23 septiembre 1971 B. O. del K-Núm. 228

Del A;

Numr~'ación dl' ;os títn:·') que amorti7:1 RlJ1'i'Ciándose que €11 el mismo se han cumpUdo lo.s requisitos
legales a propuesta del Ministro de la Gobernaeion y previa
deJibp.raeión ti!:'! Consejo de Ministros en su reunión del día
trece de agt:\-;Ü) de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

F,¡ Miniq:"1 d' :a Gol:W,'n<),c1ón,
l'O~1AS G ..\RlCANQ GOt'lI

Al ~jculo primero_ --- Se aprueba el _proyecto-presupuesto de
con,strucción de un edificío destinado a casa-cuartel de la GUfU:
<üa Civil en Ocaña (Tol€"do), con pl'esupu€'Sto total de vemtJw
trés míllones seiscientas trece mil ochocif'nta..~ setenta y cinco
pesetas. Que serán lmputables a los Pre..<¡upuestos generales del
Estado y detalles siguientes: Die'¿; millones de pesetas con cnrgo
al credÚ,o figurado en el Concepto cero seis-sciscientos once ~":e
la Sección dieciséis del Presupuesto vigente: ocho millones dE'
pcsptas al de mil novedentos setenta y dos~ y cinco mílloü(.<;
sebdenlal" trN.'e mil ochocientas setenta y cmco pesetas al <le
mil novedentüs setenta y tres, aplícándo.<¡e en estos dos últimos
año." la misma Utulacíón que en el act ual, o la que recoja e.~te
concepto en dichos ejerdcios.

Artícu10 ;<i€gundo.--Para la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento deconcur¡jo-subasta. que prevé el
artículo veintlOcho de ia Lev de Contratos d.el Estado, texto ar
ticulado de ocho de abrll de míl novecientos sesenta y cinco, y
su realización ,se llevara a efecto en et pla'lO de veinte mese,';;.

Artícul0 terCi:'ro.~Por los Millisterios de Hacienda y de la
Gobernac1óri se dict.'l.rán las. disposiciones convenientes en eje
curjón dl" este DecrHo.

Asi lo dil-'pengo por el pre,sente DE'creto, dado en La Coruña
a trece de agmto de mil novecientos setenta y uno,

FHANCISCO FRANCO
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Númp1'O ¡:te la bola

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2212/1971, de· t:J de agost.o, sobre con:,;
trucción de casa-euartel para la Guardia Civil en
Arrecif~MLanzarote (Las Palmas),

Examinado el expediente instruido por el Mini1;terio de la
Gobelnación para la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Cívll en Arrecife-Lanzarote (Las
Palmas), y apreciándooe que en el mismo se han cumplido los
requisitos legales, a _propuesta del Ministro de la GobernaCIón
y previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión
del día trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero. - Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a casa~cuartel de la GUar~
día Civil en Arrecífe-Lanzarote (Las Palmas), con presupuesto
total de seis milJones novecientas noventa y cinco mil tre~",den
tas cuarenta pesetas, que Sef'án imputables a los Presupuestos
generales del Estado y detalles siguientes: Cuatro millones de
pesetas coa cargo al crédito figurado en el Concepto cero seis
seiscientos altee de la Sección dieciséis del PrE'supuesto vigente
y dos m.illones novecientas noventa y cinco mil trescientas cua
renta pesetas al de mil novecientos setenta y do.';, aplicándose
en este último año la misma titulación que en el anterior o la
que recoja este concepto en dicho afio.

Artículo 8€gundo.-Para la adjUdicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta, que prevé el
artículo. veintiocho de la Ley de Contratos del Estado. texto ar
ticulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y
su realización se llevará a efecto en el plazo de catorce rne.,;es.

Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenlente.'l en eje
cución de este Decreto_

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Ooruna
a trece de agosto de mil novecientos set.enta y Ul1O<

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d,e la Gobernación,

rOMAS GARICAND GOl5fI

lJ[;CRETO :?214/1[J71, de 13 de agosto, pOr el que ~:,~

erea el Centro de Asistencia. y Educación Espe
dal para Subnormales «Santiago Apóstol».

En el Programa de Inversiones Públicas del Plan de Des
arl'Dllo E-conómico y Social se ha previsto la creación de díverw
sos Centros de Asist€'ncia y Educación Especial de Subnormaw
les, a través de la Dirección General de Pol1tica Interior y
Asistencia Social del Ministerio de la Gobernación.

En ejecución de dicho Programa se ha considerado conve.
niente la creación de uno de los mencionados Centros con ca~
pacidaa para cuatrocientas ocho plazas en la ciudad de La
Coruña, debido a las necesidades existentes en esa provincia
y en las limítrofes. •

En su virtud, a propuesta del Minh;tro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo pTírnero,-8e crea un Centro de Asistencia y Educa~
don Especial de Subnormales, Que- tendrá su sede en el edificio
qUe c:ollstruírá el Ministerio de la Gobernación en la ciudad de
La -Coruña, en el paraje de «Las .Jubías», y se denominará
«Santiago Apó.ctol».

Articulo "egnndu,-··El citado Centro .será un Establecimien
t.o de A,'üstencia PúbJíea dependif'nte del Mll1isterio de la 00
bemación, a lravés de la Dire,cc1ón GE'neral de Política Interior
y Asistencia Social. qUe se destinará a le. asistencia y forma
ción, Pl1 regime-n de internado y medio pensíonado. de niños y
,1óvenes de ambu.s sexos, comprendidos entre seis y dieciocho
y veintidós años, ,wgún los coeficientes intelectuales, que sean
dencÍl;ntf's intelectuales y físicos.

Articulo terrero_-EI régímen de e,ducación se desarrollará
mediante ES{'uelas de Patronato, a través del correspondiente
Consejo Escolar Primario.

Artículo cuarlo,-Be autoriza al Ministerio de la Gobema
eiÓD para dicLar ei Reglamento de organización, funcionamlen
to y régimen inlerior del Centro y para establecer las morlal1
dade-s de gestión del mismo, haciendo lJflO de la facultad con
ferida al Gobierno por el artículo terc..-ero, cuatro, de la Ley
uno/mil novecientos sesenta y nueve, de once de febrero.

Así lo dbpongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a tt'€ce de ügo..<;í;o de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El \lir;.lstro de )1'\, Gobi.'i-naclón,

rOllIAS G.~RH)ANO GutU

UECRETO 2213/1971. di' n de (¡,¡U,>{1i SC<{il"l' (;(1,'!',

trucción de casa-cuartel para. la' GnfFdia Cipil en
Ocaita (Toledo),

Examinado el expediente instrUido por el MiJ.¡j,Stnio de la
Gobernación para la constl'Ucción de un ~'(Hficio destinado R
>l:cuartelamiento de lá Guan:lia Civil en <Xaña (Toledo), y

.-nFL'HEl'O ¿'lIS 1971, de 13 de aflosto, pOI" el que se
acuc,'da fa disoludón de la Entidad lecal mpnor de
San Madi,! de iVIancob,) , PC' tenet:icnte al municipio
de f¡jedina ~fl~ Pomar 18111'(./03).

E:, el f'xp:'d¡~<d,¡~ que ;;e ha ínsLr~uclo ~n,"a clsolver la Ent1.
dad local menor de San Martín de 3A:ancobo, perteneciente al
munlcipio de Mcdina. de Pomar,' en el cual se ha dado cumpliw
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miento a todos los trámites prevenidos en la legislación vigen
te, la. circunstancia de la· despoblación actual en su demarca~
cIón territorial impone, para ajustarse a la realidad, y por con
currencia obvia de los requisitos prevenido.." en el número uno
del artículo veintiocho de la Ley de Régimen Local, acordar la
disolución legal de la referida Entidad.

En su virtud, de conformidad con los dictamenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propue,<;ta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de MinIs
tros en su reunión del día trece de a~osto de roíl novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se acuerda la disolución de la Entidad
local menor de San Martin de Mancobo, perteneciente al mu
nicipio de Medina de Pomar (Burgos).

Articulo segundo.-Queda facultado el Minísteno -de la Go-.
bemación para. dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As[ lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

TOMAB GARICANO GONl

DECRETO 2:! 16 1.971, de l:j de amlst.o, por el qu.e se
declára de urgencia., a efectoeS de u:wopiaetón !or~

zosa, la ocupación. por el .4.yuntamiento de Ciudad
Real de los bienes necesarios para la ejecución del
"¡Jroye<..1;Q de apertura de vía urbana entre la atlenida
del Rey Santo y la de los Márti'es.

El Ayuntamiento de Ciudad Real acordó aprobar el proyecto
de urbanización de una calle de nueva apertura entre la ave
nida del Rey Santo y la de los Mártires, que mereció la apro
bación definitiva del Organo competente, y solicita se declare
de urgencia, a efectos de expropIación forzosa, la ocupación de
una superficie de proP"!edad particular, de trescientos sesenta
y cuatro coma noventa y ocho metros cuadrados. cuyos limites
se indi-can y que aparece señalada en t!l plano del expediente.

Durante el trámite legal de Infonnación pública. del pro
yecto no se produjo ninguna reclamación. aunque contra edicto
de información pública de la Alcaldia, inserto en el «Boletín
Oficial»- de la provineia, en el que se consignaba la valoración
municipal del terreno afectado de expropIación forzosa, se
presentaron reclamaciones impugnando la misma.. las cuales
fueron desestimadas.

La vía urbana que se va a abrir enlazará dos arterias prin
cipales de la pobladón. de intensa drculación. y -dará mayor
fluidez al tráfico, y la Comisión Provincial Delegada de la
de servicios TécnicQs para Tráfieo expuso la necesidad de
la apertura de la calle por notorias conveniencili8 de la circu·
1ación rodada. resultando, en consecuencia. procedente auto-
rizar a la Corporación municipal utiliee el procedimiento p-re
\"jsto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa para Qcupar la superficie de teneno descrita en el
expediente, a fin de que pueda llevarse a cabo sin demora el
proyecto correspondiente.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de la Gobernación,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo Úlllco.-se declara de urgencia, a efectos de lo
d1spuesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis
de diciembre de mH novecientos cincuenta y cuatro, sobre EK
propiacióu' Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Ciu~

dad Real de una- superficie de trescientos sesenta y cuatro coma
noventa y ocho metros cuadrados. que aparece determinada en
el expediente, para la ejecución del proyecto de urbanización
de la calle de nueva aperturg. entre la avenida del Rey Santo
y la de los Mártires.

Asi lo dispongo por el presente· Decreto, dado en La Coruña
R trece- de agosto de mí! novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlr.istI·.."I de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 221711971, de 13 de agosto. por el que se
declara de urgencia, a efectos de expropiación !or~

2osa. la ocupación por el A:vuntamiento de Vitorta
(Alava) de los bíenes necesarios para la ejecuclón
del proyecto de Casa de la Cultu.ra.

El Ayuntamiento de Vitoria (Alava.) acordó iniciar expe.
diente para. la expropiación de terreno interIor, sito en finca
delimitada. por las canes San Antonio y Parque de la Florida,

con una superficie de dO$cientos treinta y ocho coma ochenta
y cincQ metros cuadrad.os, cuya descripción se hace, el cual
ha de ser cedido al Estado (Ministerio de Educación y CIen~

da) para la ejecución del proyecto de la Casa de la Cultura.
y solicita se cIare de urgencia, a loo indicados fines expro-
piatorios. la ocupación del mismo. •

Se ha dado ctL.'Tlpllmiento al trámite de información pÚ 4

blka reglamt'ntario, habiéndose presentado una reclamación
por la propiedad del terreno, que fué desestimada por la Corpo
ración municipal.

La realizadón de la. Casa de la Cultura de Vitoria fué sa
cada a subasta pública y adjudicada~ y las obras se hallan
paralizadas por 110 disponer de la totalidad de 108 terrenos
necesarios, por lo que, teniendo en cuenta además la importan
da del servicio y perjuicios que se irrogarían ron su demora,
procede autorizar a la Corporación municipal de Vitoria para
que utilice el procedimiento previsto en el articulo cincuenta
y dos de la Ley de. Expropiación Forzosa en la ocupación de
la superficie de terreno que se describe en acuerdo munic1pal
y anuncio de información pública, para. que pueda llevarse a
'cabo con la mayor rapidez el proyecto técnico correspondiente.

En su virtud, a. propuesU\ del Ministro de la Gobernacián.
y previa deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión
del día tnxe de agosto de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.-8e declara de urgencia, a efectos de 10
disnu€sto en el articulo cln<:uenta. y dos de la Ley de dieciséis
de'diciembre de mil novecIentos cincuenta y cuatro. sobre Ex
propiación Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Vi
toria tAlava) de una superficie de terreno de doscientos treinta
y ocho coma ochenta y cinco metros cuadrados, determinada
en acnerdo municipal y anuncio de informacIón publica. para
cederla al Estado (Ministerio de Educación y Ciencia), al ob 4

.leto· de llevar a cabo el proyecto de Casa. de la CultUra.

Ase lo (h,spongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
l\ trece de agosto de mil novedentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernaclón.
TOMAS GARIC.t\Nü GONI

lJECRETO 2218/1971, de 13 de agosto, por el que Sf'
aprueba la fusión de los Municipios de Naharros.
VUlare,jo-Sobrehuerta 11 Vülar del Horno (Cuenca).

Los Ayuntamíentos de Naharros, Villarejo--Sobrehuerta y Vl~

llar del Horno de la provincia de Cuenca, adoptaron acuerdos
con quórum legal de realizar la fusión de sus municipios limí
trofes en base a las ~a.s posibilidades económicas en que
se desenvuelven para prestar los servicios minimos obligato~
rios no pudiendo hallarse solución en tma elevación de la
cuantía de las exaccionea, y & que la fusíón repre.senta.r1a una.
medida eficaz para. reducir los gastos de administración y per
cibir los beneficios de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos
st'senta. y .seis, de veintitrés de julio.

El expediente se sustanció en forma legal'y sin reclamación
alguna durante el trámite de información púhlica, y las Ba
ses de la fusión establecen que el nuevo municipio se denomi
nará Villas de Naharros y tendrá' sU capItalidad en Naharros.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable y se ha demostrado 1& re-alidad de los
motivos invocados por los Ayuntamientos y \)eneficios de la
fusión siendo clara la concurrencia de las causas exigidas en
los apartados a) y e) del artículo trece de la vigente Ley de
Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con 100 dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Co~1sión
Permanente d-el Consejo de Estado, a propuesta del Mmistro
de la Gobernación y previa deliberación del COns.ejo de Min1s~
tros en su reunión del día trece de agosto de mIl novecientos
setenta y uno,

DISPONGO;

Artlculo pril11ero,·--Se aprueba la fusión voluntaria de 105
Munícipio.s .de Naharros, Víllarejo...sobrehuer~tay Villar del Hm'·
no (Cuenca) en uno con el nombre de VIllas de NahalTos y
capitalidad en Naharros.

Artículo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para díctar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dIspongo por el presente Decreto. dado en La Co"ufm
a trece de ago:~to de mil novecientos ;a.etenta y uno.

PRANCISCO FRANCO

El Ministro dI'! la. ('~bernación.
TOMAS GARICANO GQ1U


